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octubre 2021 
 

LUGAR: HOTEL ANACONDA 
 

5. CONCLUSIONES DE LAS MESAS DE TRABAJO – 
 
PLAN DE ACCIÓN 2022 
 
MESA 1. 
 

 Problemas de coordinación entre Autoridades Indígenas y autoridades de la Justicia 

Ordinaria – Conflictos – Mejorar los canales de comunicación. 

 

 Problemas de Convivencia en los Centros de Armonización. Se deben fijar pautas o 

estandarizar reglamentos. Situación de internos que no forman parte de la misma 

comunidad. 

 

 Identificar los casos problemáticos: casos graves y menos graves y delimitar 

competencias de las dos Jurisdicciones. Divergencia de interpretaciones entre 

casos graves y menos graves. 

 

 Cada comunidad tiene sus propias sanciones. 

 

 

 Fortalecer el conocimiento y la competencia de las Autoridades Tradicionales – 

Socialización de los Planes de Vida. 

 

 Falta actividad de prevención del delito, fomentar la parte pedagógica. Más apoyo 

de las autoridades. 

 
MESA 2 
 

 Fortalecer competencias de Autoridades Indígenas. 

 

 Socializar los Planesde Vida -derechos y deberes. 

 

 

 Delimitar compretencias entre Justicia Propia y Justicia Ordinaria. Asegurar la 

sucesión en las comunidades cuando hay cambio de sus representantes. 

Transmision del saber. 
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 Se deben elaborar Planes de Acción, con la intervención de diferentes Entidades, 

para la prevención de situaciones de riesgo como: abuso sexual, drogadicción, 

violencia intrafamiliar, entre otros. 

 

 

 Armonizar y fortalecer las costumbres y usos al interior de cada comunidad desde 

la óptica holística en los diferentes roles que ejercen. 

 

 Problemas de coordinación entre Autoridades Indígenas y autoridades de la Justicia 

Ordinaria - Mejorar los canales de comunicación con autoridades estatales. 

 

 

 Asignación de recursos y control de los mismos para atención de víctimas y 

acompañamiento a actuaciones judiciales y administrativas. 

 

 No existe un Protocolo claro para el traslado de internos a los Centros de 

Armonización. 

 

 

 Formación y capacitación a las autoridades y guardias indígenas y población en 

general sobre legislación indígena. 

 

MESA 3 
 

 Formación y capacitación a las autoridades y guardias indígenas y población en 

general sobre legislación indígena, en los territorios y generar espacios de 

participación 

 

 Clasificación de los delitos y competencias de las Jurisdicciones – Procedimiento 

para la aplicación de la Justicia Propia – dualidad de investigaciones  

 

 

 Retomar el trabajo realizado con la EJRLB en 2007 y 2008 

 

 CENTROS DE armonización. Mejorar los espacios – actualizar reglamentos. 

 

 Crear escuelas de formación en derecho propio 

 

 

 Cada comunidad tiene su CURACA. Dificultad para aplicar el derecho propio 

Coordinar presencia de la Mesa en el Encuentro Anual de Autoridades indígenas 
departamental - Gobernación 
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MESA 4 
 

 Ausencia de la defensoría. deben asesorar los pueblos indígenas. 

 

 Vincular a las áreas no municipalizadas con apoyo de la Gobernación. 

 

 Traslados efectivos 32. en proceso 15. Sensibilización de los jueces en el tema de 

los traslados a las comunidades Sentencia T-921 de 2013 

 

 Apoyo económico a las comunidades: guardia indígena, dotaciones para centros de 

armonización. Requerir a la gobernación y a la Alcaldía este apoyo económico. 

 

 Solicitar mapa de etnias a la gobernación y actualización de directivos. 

 

 Acceso a la Justicia para áreas no municipalizadas. Solicitud formal a la 

Gobernación. 

 

 Traslados de internos hacia comunidades distintas a las que pertenecen. Pueden 

ser trasladados desde una ciudad distinta? 
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PROPUESTAS. 
Elaborar videos 3 a 5 minutos para divulgar sobre los Centros de Armonización u otros 
temas 
 
Divulgar los Planes de Vida 
Prevención violencia sexual – ICBF 
Oficiar ministerio de interior ministerio de justicia y asuntos étnicos gobernación sobre 
remuneración Guardia Indígena 
CRONOGRAMAS de Trabajo 
 

 

JESÚS ANTONIO SÁNCHEZ SOSSA 
Presidente 
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PLAN DE ACCIÓN 2022 

 

ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR-  

realizables y concretas  

Fechas indicativas 

Responsables 

Seguimiento 

Resultados 

Cronograma tentativo 

METODOLOGIA : Mesas de trabajo - Lluvia de ideas – Plenaria - 

 

ALGUNAS IDEAS, POR EJEMPLO: 
DOCUMENTAR:  

 dctos – videos (you tube) -  EJRLB (listado capacitaciones) – LINK en la página 

WEB DEL CONSEJO SECCIONAL SOBRE J. I. 

 Composición : estructura orgánica : MAPA JUDICIAL PROPIO 

 Lideres actualizados y coordenadas - DIRECTORIO 

 Practicas judiciales y de organización : decisiones judiciales propias proferidas 

 Decisiones tomadas – conflictos civiles penales de familia  

 (su divulgación genera mayor conocimiento y confianza en la J.I.) 

 Rol de las asociaciones y su empalme con las Autoridades Indígenas – Relatoría de 

decisiones 

 Logística judicial propia : necesidades – estandarizarla  

 
 
 
 
 
 
 


